
 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

 Villavicencio, 24 de junio de 2021. 

 

Radicación:   50001-33-33-007-2015-00534-01 
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: SANDRA JANETH GRANADOS Y OTROS 
Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF 
 

AUTO 

Estando el expediente al despacho para pronunciarse sobre la admisión del 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra 
la sentencia del 29 de enero de 2021, dictada en el proceso de la referencia, se 
advierte que, mediante escrito del 21 de abril de 2021, el Juzgado Séptimo 
Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio solicitó la devolución del 
expediente, «(…) toda vez que interpuso recurso de reposición contra el auto que 
concedió la apelación y se omitió dar trámite de dicho recurso». 

Teniendo en cuenta lo anterior, y por ser procedente la solicitud, se ORDENA la 
devolución del presente proceso al juzgado de origen, para que resuelva lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 

Magistrada 
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